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Diseño del Mercado Eléctrico 

Mayorista en México 



Evolución e implementación 

del Marco Jurídico en materia 

de Electricidad 



Avances en materia Institucional 

Agosto 28, 
2014 

Publicación del 
Decreto de creación 

del CENACE 

Octubre 31, 
2014 

Reglamentos de la Ley de la 
Industria Eléctrica, de la 

Ley de Energía 
Geotérmica, 

y lineamientos para otorgar 
CELS.  

 
 

Noviembre 28, 
2014 
CFE transfiere a CENACE 
los recursos humanos, 
financieros y materiales 
necesarios 
. 

Enero-febrero 
2015  

CFE presentará a Sener 
su Ronda Cero en 

campos geotérmicos 

Febrero 2015 
CRE publicará 

Lineamientos Generales 
de Interconexión 

Eléctrica 

Marzo-abril 2015 
31 de marzo publica el Aviso por el 
que se da a conocer el requisito 
para la adquisición de CELS en 

2018. (5%) Abril 2015 
Sener otorgará a CFE la 

Ronda Cero en 
geotermia y 

determinará proceso de 
Ronda Uno 

Mayo 2015 
CRE expedirá modelos de 

contratos eléctricos 

Septiembre 8, 
2015 

Publicación Bases del 
Mercado Eléctrico 

Dic 15, Ene16 
Entrada en operación del 

mercado eléctrico 
mayorista 

Agosto 11, 
2014 

Publicación Ley de la 
Industria Eléctrica 

Julio 2015 
Separación de CFE 

Octubre , 2015 
Publicación de Bases de 
Licitación para Subastas 

de Largo Plazo 
 
 



Avances en materia de Electricidad 
              Instrumentos Regulatorios 

Requisitos para permisos 
Regulación económica 
Regulación técnica 

Criterios para el otorgamiento de 
Certificados de Energías Limpias 
y los requisitos para su 
adquisición 

Contrato provisional de 
interconexión y convenios 
provisionales de transmisión y 
compraventa de excedentes 

DACG para permisos de 
suministro calificado y de 
suministro de último recurso 

Bases del Mercado 
Eléctrico Mayorista 

Criterios que establecen las características 
específicas de infraestructura para interconexión 
de centrales eléctricas y conexión de centros de 
carga 

DACG para solicitud de 
permisos de generación 
de energía eléctrica 

Disposiciones generales para la 
importación de energía eléctrica 
de centrales ubicadas en el 
extranjero exclusivamente al 
Sistema Eléctrico Nacional 

Tarifas provisionales de 
transmisión 2016-2018 



Requisitos para permisos 
Regulación económica 
Regulación técnica 

Requisitos y montos mínimos de contratos de 
cobertura eléctrica que los suministradores 
deberán celebrar relativos a la energía 
eléctrica y productos asociados 

Modelos de convenio 
que se requieran entre 
el CENACE y los 
transportistas (1) y los 
distribuidores (2) 

DACG en materia del 
registro de 
comercializadores no 
suministradores 

Modelos de contrato que 
celebra el CENACE con 
los participantes del 
mercado 

DACG sobre solicitudes de 
autorización para la importación y 
exportación de energía eléctrica 
de centrales eléctricas conectadas 
exclusivamente al SEN, así como 
en abasto aislado 

Tarifas provisionales de distribución 2016-2018 

DACG para solicitudes de modificación 
de permisos de generación 

DACG para suministro básico 

DACG en materia de acceso abierto y 
prestación de los servicios de 
transmisión y distribución 

Reglas para transacciones entre 
Generadores y 
Comercializadores 

DACG para verificación e inspección de 
la industria 

Criterios para 
proveer Servicios 
Conexos no 
incluidos en el MEM 

Modelo de contrato 
de interconexión, 
conexión e 
importación  

138 AUT 

42 COG 

1 Exportación 

2 PIE 

208 PP 

22 GEN 

421  

8 Importación 

Permisos otorgados 

Avances en materia de Electricidad 
              Instrumentos Regulatorios 



Estructura del Mercado 

Eléctrico antes de la Reforma 

Energética 
Cap.Inst. = 64,452 Mw  

Generación = 301,462 GWh 

 



GENERACIÓN 
CONTRATADA POR  

CFE  
CFE  DEMANDA  

Propia 
57.2% 

IPP´S 
28.4% 

Peq. Prod 
00.1% 

PLANEACIÓN DE LA 
EXPANSIÓN  

Demanda 
Servicio 
Público 

SERVICIO PÚBLICO 

DESPACHO 
 

CONTROL 
 

TRANSMISIÓN 
 

TRANSFORMACIÓN 
 

DISTRIBUCIÓN 
 

SUMINISTRO 

Centrales 
Eléctricas 
Legadas 

Centrales 
Externas 
Legadas 

Contratos de 
Interconexión 

Legados 

Importación 
2.3% 



PARTICIPACION  
PRIVADA  

CFE  DEMANDA  

Imp / Exp 
2.3% 

Demanda 
Autoabasto 

LO QUE NO ERA SERVICIO PÚBLICO 
 

PORTEO Cogeneración
5.1% 

Autoabasto 
6.5% 

Contratos de 
Interconexión 

Legados 

Autoabasto 
Convencional 

Autoabasto 
Verde 

Cubierto 

Autoabasto 
Verde 

%CEL (pendiente) 



Estructura del Mercado 

Eléctrico después de la 

Reforma Energética 



¿Qué pasa con la CFE? 

 
 
 
 
 

Planeación de la 
Expansión 

CENACE 

Separación Legal 

CG1 Propiedad 
de CFE 

Propiedad 
del Estado a 

cuenta de 
quien 

CG2 CG3 CGN 

Separación Legal 

SERVICIO PÚBLICO, ACCESO ABIERTO 

Propiedad 
de CFE 

ZS2 ZS3 ZSN ZS1 

Empresas Regionales con separación contable, operativa, funcional o legal 

 
 
 
 
 

Despacho 

Control operativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Generación 

Transmisión 

Distribución 

Suministro 

ZD
1 

SERVICIO PÚBLICO, ACCESO ABIERTO 
ZD
2 

ZD
3 

Propiedad 
del Estado a 

cuenta de 
quien 



DINÁMICA DE OPERACIÓN  DE UN PERMISO DE GENERADOR 

>   
a 

0.5MW 

M 
 
 

E 
 
 

M 

SI 

NO 

GENERACION 
DISTRIBUIDA 

REDES DE 
DISTRIBUICION CENACE 

Centrales 
Eléctricas 

Comercializador 

de 

Generador   

O 
 

F 
 

E 
 

R 
 

T 
 

A 
 

N 

D  
 

E 
 

M 
 

A 
 

N 
 

D 
 

A 
 

N 

Energía 

Potencia 

Serv. 
Conexos 

F y V 

Certificados 
de Energías 

Limpias 

SUC 
SUB Imp/Exp 

CRE 

Generador 
Exento 

Comercialización 



DINÁMICA DE PERMISOS DE  SUMINISTRO DEL SEN 

S U C 

S U R 

S U B 

 

ENERGÍA 
 
 

POTENCIA 
 
 

   IMPORTACION & 
EXPORTACION 

 
 

SERVICIOS CONEXOS 
 
 

CERTIFICADOS DE 
ENERGÍAS LIMPIAS  

 
DERECHOS FINANCIEROS 

DE  TRANSMISIÓN 
 
 

SUBASTA 
ENERGÍA 

DEMANDA 

DEMANDA 

DEMANDA 

% COBERTURA 

% COBERTURA 

% COBERTURA 

UC 

DEMANDA 
CONTROLABLE 

UUR 

USB 

REPRESENTACIÓN DIRECTA Libre 
Competencia 

% CEE por usuario por 
centro de carga 

Tarifa regulada 
 

Precio máximo 

% CEE por usuario 

CENACE 

D 
 

E 
 

M 
 

A 
 

N 
 

D 
 

A 
 

N 

CRE 

CRE 

DEMANDA 
CONTROLABLE 

CRE 

CRE 

CRE 

MEM 

> = 2MW 2do Año 

> = 3MW 1er Año 

> = 1MW 3do Año 



Etapas de implementación del 

Mercado Eléctrico Mayorista 



1.4.2       El Mercado de Energía de Corto Plazo se implementará en las siguientes etapas: 

(a)   El mercado de PRIMERA ETAPA tendrá las características siguientes: 
 

(i)    No se permitirán ofertas virtuales. 
 

(ii)    Sólo incluirá al Mercado del Día en Adelanto y al Mercado de Tiempo Real. 
 

(iii)   Sólo serán aceptadas las Transacciones de Importación y Exportación para energía, con programación fija, en el Mercado del Día en 
Adelanto. 

(iv)   No se incluirán Recursos de Demanda Controlable en el Despacho Económico con Restricciones de Seguridad. 
 

(v)    Los precios marginales del Mercado del Día en Adelanto y del Mercado de Tiempo Real serán los menores entre los precios que resulten del 
programa de despacho y los precios tope establecidos en las Reglas del Mercado. 

(vi)   Las Unidades de Central Eléctrica que fueron asignadas en el Mercado del Día en Adelanto no serán instruidas a cancelar dichas 
asignaciones por motivos económicos. 

(vii)  No se emitirán instrucciones de arranque de Unidades de Central Eléctrica por motivos económicos en el Mercado de Tiempo Real. 

(viii)  Todos los cargos del Mercado de Tiempo Real estarán basados en los datos de mediciones por hora. 

Bases del Mercado Eléctrico 



(b)   El mercado de SEGUNDA ETAPA tendrá las características siguientes: 
 

(i)    Incluirá ofertas virtuales, previa la validación respectiva por parte de la Unidad de Vigilancia del Mercado. 
 

(ii)    Además del Mercado del Día en Adelanto y del Mercado de Tiempo Real, se incluirá al Mercado de Una Hora en Adelanto. 
 

(iii)   Se podrán aceptar Transacciones de Importación y Exportación para energía o Servicios Conexos, con programación fija o despachable, en el 
Mercado del Día en Adelanto o Mercado de Una Hora en Adelanto. 
 

(iv)   Se incluirán Recursos de Demanda Controlable en el despacho económico. 
 

(v)    Se aplicarán precios graduales de escasez a través de curvas de demanda para reservas. Los precios marginales del Mercado de Energía de 
Corto Plazo se basarán en una corrida de precios calculados con precios de escasez más bajos que los que se usan en la corrida de despacho. 
 

(vi)   Las Unidades de Central Eléctrica que fueron asignadas en el Mercado del Día en Adelanto podrán ser instruidas a cancelar dichas asignaciones 
por motivos económicos, en cuyo caso recibirán la Garantía de Suficiencia de Ingresos por Instrucción de Paro Anticipado. 
 

(vii)  Los diversos cargos del Mercado de Tiempo Real serán calculados y liquidados por cada intervalo de despacho. 

(c)    Posteriormente, se podrá implementar un Mercado de etapas posteriores, mediante modificaciones a las Bases del Mercado Eléctrico. 
 



 1.4.3       Las Subastas de Derechos Financieros de Transmisión se implementarán en las siguientes etapas: 
 

(a)   Las subastas de PRIMERA ETAPA se realizarán anualmente, con plazos de vigencia de un año. 
 

(b)   Las subastas de SEGUNDA ETAPA se realizarán mensualmente, introduciendo plazos mensuales y para el resto del año en curso. 
Asimismo, se realizarán subastas de Derechos Financieros de Transmisión con vigencia de tres años y por temporada. 
 

(c)    Posteriormente, se podrán implementar subastas con plazos distintos, previa modificación de las Bases del Mercado Eléctrico. 
 

 
1.4.4       Los demás componentes del Mercado Eléctrico Mayorista (Mercado para el Balance de Potencia, Mercado de Certificados de 
Energías Limpias, así como Subastas de Mediano y Largo Plazo) se implementarán en una sola etapa cada uno, sin perjuicio de que se 
puedan implementar mercados de etapas posteriores, mediante modificaciones a las Bases del Mercado Eléctrico. 
 



     1.4.5  Los calendarios previstos para la implementación del Mercado Eléctrico Mayorista son los siguientes: 

a) Mercado de energía de corto plazo para el sistema 
interconectado nacional y el sistema interconectado baja 
california 
 

i) Pruebas del mercado de PRIMERA ETAPA A partir de Septiembre 2015  

ii) Operación del mercado de PRIMERA ETAPA A partir del 31 de Diciembre de 2015 ( Operación del Mercado 
Día en Adelanto para el día operativo del 1° de Enero de 
2016) 

iii) Operación del mercado de SEGUNDA ETAPA Entre 2017 y 2018 de acuerdo con el componente específico  

b) Subastas de Largo Plazo 

i) Publicación de Bases de Licitación  A partir de Octubre de 2015 ( Para contratos que inician en 
2018) primer trimestre 2016. 

ii) Adjudicación de contratos 

c) Asignación de Derechos Financieros de Transmisión Legados En Octubre 2015 



                                                ETAPAS                                                                                               FECHAS 

d) Subastas de Derechos Financieros de Transmisión  
 

i) Pruebas del mercado de PRIMERA ETAPA 
 

A partir de Septiembre 2016 

ii) Operación del mercado de PRIMERA ETAPA 
 

A partir de Noviembre 2016  

iii) Operación del mercado de SEGUNDA ETAPA 
 

A partir de Enero 2017  

e) Mercado para el Balance de Potencia  
 

i) Pruebas del mercado de PRIMERA ETAPA 
 

En Octubre 2016 

ii) Operación del mercado de PRIMERA ETAPA 
 

En Febrero 2017 



                                                ETAPAS                                                                                               FECHAS 

f) Subastas de Mediano Plazo 

i) Publicación de Bases de Licitación A partir de Octubre 2017  

g) Mercados de Certificados de Energía Limpia 

i) Pruebas del mercado de PRIMERA ETAPA En 2018 

ii) Operación del mercado de PRIMERA ETAPA En 2018 o 2019 en función del periodo de obligación 
establecido por la Secretaria y lo determinado en 
Disposiciones Operativas del Mercado. 

h) Mercado de energía  de Corto Plazo para el Sistema 
Interconectado Baja California Sur, así como el esquema 
especial de Mercado Eléctrico Mayorista aplicable a los 
Pequeños Sistemas Eléctricos en régimen de Operación 
Simplificada.  

En términos de los Manuales de Practicas del Mercado. 



Energías Limpias 



1. Viento 
2. Radiación Solar 
3. Energía Oceánica 
4. Calor de yacimientos geotérmicos  
5. Bioenergéticos (los señalados en la Ley de 

Promoción y Desarrollo de los Bioenertéticos) 
6. Energía generada por el poder calorífico del 

metano 
7. Energía generada por el aprovechamiento del 

hidrógeno 
8. La energía proveniente de centrales 

hidroeléctricas 
9. La energía nucleoeléctrica 
10. La energía generada con los productos del 

procesamiento de Esquilmos 
11. La energía generada por centrales de 

cogeneración eficiente. 
12. Energía creada por ingenios azucareros 
13. La energía generada por Centrales Térmicas 

en proceso de captura 
14. Tecnologías consideradas de bajas emisiones 

de carbono 
15. Otras tecnologías. 

Energía (E) 

Certificados de 
Energía Limpia 

(CEL) 

Energías Limpias  
Artículo 3, fracción XII LIE 

M 
 
 

E 
 
 

M 

Centrales 
Eléctricas 

Limpia 

Oferta Energías Limpias 

GENERADOR 

Comercializador 
de.. 



Demanda 

> = 3MW 1er Año 

> = 2MW 2do Año 

> = 1MW 3do Año 

% CEL y Energías Limpias 

Contratos de Autoabasto 
Convencional/ Verdes Faltantes 

MEM 

2018 2021 2021 

Etapas de Generación de 
Energías Limpias 

25% 30% 35% 

Metas de CEL´s 

2018 5% 

Potencias 
(Capacidad) 

DFT 

Usuarios de 
Suministro 

Básico 

Usuario  
Calificado 

SUC 

SSB 

Abasto 
Aislado 

Generador de 
intermediación 



MERCADO PRUEBAS 1ª ETAPA 2ª ETAPA 

MDA , MTR SEPT 15 31/12/15 , 01/01/15 2018, MHA 

Mercado de 
Potencia 

OCT 15 NOV 15 

CEL 2018 2018 

Mediano Plazo 
Energía 

SEPT 16 OCT 16 

Subastas a Largo 
Plazo de P, EL y 
CEL 

SEPT 15 OCT 15 (Contratos del 
2018) 

Subastas de DFT SEPT 15 Asignación Legados  
Agosto  15 

Operación Nov 15 

Enero 2017 

Oferta de Centrales Eléctricas Limpias 

Comercializador 

GENERADOR 

E 

CEL 



Competencias Regulatorias 



TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

Operación: 
• Emitir las bases del mercado 
• Definir términos de ofertas e 

instruir correcciones 
• Vigilar la operación del mercados 
• Autorizar los modelos de contrato 

de participante del mercado 
• Autorizar subastas 
• Regular en materia de 

confiabilidad 
• Regular costos de operación 
 

Transmisión y distribución: 
• Expedir regulación tarifaria 
• Establecer CGPS 
• Expedir modelos de 

interconexión 
• Emitir opinión sobre ampliación 

y modernización 
• Autorizar especificaciones 

técnicas de interconexión 
• Resolver controversias 
• Regular aportaciones 
• Expedir normas sobre redes 

inteligentes 
 

Facultades de la CRE 



OFERTA 

Facultades de la CRE 

• Otorgar los permisos de generación 
• Determinar metodologías para contraprestaciones a 

generadores exentos 
• Establecer lineamientos para la separación contable, 

operativa y funcional 
• Emitir las reglas para transacciones entre generadores y 

comercializadores 
• Otorgar los certificados de energía limpia 
• Expedir otros instrumentos para energías limpias 
• Autorizar las importaciones 
• Llevar el registro de comercializadores 



DEMANDA 

• Otorgar los permisos de suministro 
• Determinar metodologías para contraprestaciones a 

demanda controlable 
• Expedir metodologías para determinar tarifas de suministro 

básico y precio máximo de último recurso 
• Emitir opinión sobre contratos de cobertura de suministro 

básico 
• Emitir reglas para titularidad de CEL 
• Establecer requisitos de potencia a adquirir 
• Llevar registro de usuarios calificados 
• Reglas para asignar usuarios de último recurso 
• Establecer ingresos recuperables y objetivos de cobranza 

para suministro básico  

Facultades de la CRE 



¡GRACIAS! 
 
 
 

nnavarrete@cre.gob.mx 
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